
ORDENANZA Nº 2073/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Art. 1°.-:MODIFÍQUESE, el Art. 64º de la Ord. General Tarifaria para 2008 – Nº 
2062/07 en el CAPITULO III MULTAS, inc.1) puntos  a) y b) que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 

“CAPITULO III 

MULTAS 

 

                  Art. 64º.-: Fíjanse las siguientes multas: 

 

1) Por derroche de agua: 

            

 a) Por primera infracción: 30 m3 facturado del agua, por exceso de medidor, 

correspondiente a la Categoría B III. Deberá abonar una multa de $150.- (ciento 

cincuenta) 

 b) En caso de reincidencia: 90 m3 facturado del agua, por exceso de medidor, 

correspondiente a la Categoría B III. Deberá abonar una multa de $300.- 

(trescientos).- 

             

2) Por falta de presentación de las ampliaciones de edificación realizadas en inmuebles 

existentes o construcciones no declaradas en lotes baldíos $ 200,00.- 

               (Además deberá abonar los demás Items que le correspondan) 

           

3) Por rotura de precintos de válvula reguladora de agua..........................$ 200,00.- 

4) Por falta de declaración de instalación y/o construcción de piletas de natación cuya 

capacidad sea igual o superior a los  20  m3., previa notificación sin respuesta del 

contribuyente $ 700,00 mensuales hasta su regularización.- 

 

 

 

Art. 2°.-: MODIFIQUESE el Art. 91º CAPITULO VI RECARGOS-PREMIOS Y 

DESCUENTOS, de la Ord. General Tarifaria para 2008 – Nº 2062/07, el que quedará 

redactado de la siguiente forma:  

 
                                       
                          

                    “Art. 91°.-:  

                                 1) RECARGOS: Para el caso del cobro de las deudas 

no prescriptas de todas las tasas, contribuciones y tributos que perciba la 

Municipalidad y el EMOSS se tomará como base el importe de la deuda 



original de la cuota vencida y se adicionará el 2% (dos por ciento)  

mensual en concepto de recargo.  

                  Para aquellos contribuyentes que en forma espontánea y ante 

el primer requerimiento administrativo, demuestren su voluntad de pago, 

el Departamento Ejecutivo podrá realizar una quita de hasta un 50% 

(cincuenta por ciento) de los recargos correspondientes, para los pagos 

totales. 

                                2) CONTRIBUYENTES AL DIA-PREMIO: cuando el 

contribuyente tuviere sus tributos totalmente abonados, se verá 

beneficiado con un 10% (diez por ciento) de descuento de la Tasa Básica 

de la Propiedad , deducción que subsistirá hasta el último día hábil del 

mes de vencimiento del mismo.- 

                                  3) PAGO TOTAL: Cuando el contribuyente decida 

abonar el total del año en curso de Tasas a la Propiedad y lo haga antes 

del 28 de febrero de dicho año, se verá beneficiado con un descuento igual 

al valor de una cuota del tributo a abonar, deducción que se adicionará al 

premio de contribuyentes al día, si correspondiere.-“ 

 

 

ART.3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

DADA en la Sala del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 15 días 

del mes de Enero de 2008.- 

 

 

Firmado:   LAURA VERGERIO             MARCELO RODRIGUEZ 

                       SEC. C.D.                                PTA. C.D. 

 

 

 

DECRETO Nº 017/08- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2073/08 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 15 de enero de 2008.- 

Capilla del Monte, 28 de enero de 2008.- 
FIRMADO:   JUAN A. CALDERATO         ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC. COORD.GRAL.       INTENDENTE MUNICIPAL  


